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l. INTRODUCCION

El término de Osuna se extiende en gran parte por la Campiña 
sevillana, zona donde se alternan inmensos cortijos y haciendas de olivar 
con algunas dehesas para la cría de ganado. Al no tener un río de 
consideración su agricultura ha sido exclusivamente de secano. 

Conquistada a los musulmanes por Fernando III, en 1264 Alfonso X 
la erigió en encomienda mayor de la orden de Calatrava. Siglos 

después, el controvertido Pedro Girón, maestre de Calatrava, cambió a la 
�rden Fuente-Ovejuna y Belmez por Osuna. A partir de entonces entró 
Osuna en la órbita de los Girones. En 1562 Felipe II concedió a Pedro 
Téllez�Girón el título de duque de Osuna. 

Hasta 1886 la mayor parte del término de Osuna era propiedad de la 
casa ducal, que posefa doscientos veintinueve cortijos con un total de 
24.702 fanegas de tierra, de las cuales la mayoría estaban en manos de 
grapdes arrendatarios que formaban las familias dominantes de la localidad. 

El duque Mariano Téllez-Girón llevó la casa a la ruina total. Tras su 
muerte en 1882 empiezan las subastas de fincas, que pasan en su mayo­
ría a los grandes agricultores arrendatarios de las mismas. Se. crea, pues, 
un grupo de latifundistas integrados por familias de la nobleza local -
hidalgos en su mayor parte- y por burgueses enriquecidos a la sombra de 
la casa ducal. 

Con una población de hecho en torno a los veinte mil habitantes, la 
base de su economía se encontraba casi exclusivamente en una agricultu­
ra extensiva y latifundista. Ello ocasionó unas diferencias económicas y 
sociales enormes, donde más del 75 por 100 de. la población era jornalera 
somet"da a las vicisitudes meteorológicas y a paros estacionales, que 
algunos años llegaron a revestir tintes dramáticos. 

Las formas peculiares de la sociedad ursaonense explican la confi­
guración del caciquismo local. Por ello hemos procurado enmarcar el 
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